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Bogotá D.C., marzo 16 de 2021 
 
 

 
Señor 
GARZON 

Mario Jair   Garzon Jara 
 
CP: 111161 

Email: mjgarzon@movilidadbogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 

 
 
REF: Respuesta a un ciudadano en el marco de la Rendición de Cuentas del sector 

movilidad 2020, realizada en el 2021. 
 
 

 
Respetado señor Mario:  
 

 
Reciba un cordial saludo, para la Secretaría Distrital de Movilidad es muy importante 
haber contado con su participación en el espacio de audiencia pública y diálogo 

ciudadano del sector movilidad realizado el pasado 26 de febrero de 2021. 
 
Sobre su inquietud: “Los documentos de rendición de cuentas se deben enviar 

con anticipación”, la Secretaría de Movilidad se permite responder en los 
siguientes términos: 
 

En cumplimiento de la normatividad establecida para la rendición de cuentas, el 
protocolo de rendición de cuentas de la Secretaría General y la metodología de la 
Veeduría Distrital indica que el informe de rendición de cuentas de las entidades se 

debe publicar en sus páginas Web (diez)10 días antes del evento de audiencia 
pública con el fin de que sea consultado y conocido por la ciudadanía. 
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La Secretaría Distrital de Movilidad publicó el informe de Rendición de Cuentas en 
la página Web el día 10 de febrero de 2021 con los anexos que lo acompañan. 

 

 

 
 

En el siguiente link puede consultar la fecha de la publicación del informe de 
Rendición de Cuentas SDM 2020. 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/10-02-

2021/informe_de_rendicion_de_cuentas_sdm-10-02-2020.pdf 
 
De esta forma, la entidad cumplió con lo establecido en las normas que regulan la 

rendición de cuentas. 
 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/10-02-2021/informe_de_rendicion_de_cuentas_sdm-10-02-2020.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/10-02-2021/informe_de_rendicion_de_cuentas_sdm-10-02-2020.pdf
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Agradecemos su inquietud u observación, toda vez que esto nos ayuda a mejorar 
en nuestra gestión. 

 
 
Cordialmente, 

  
Claudia Elena Parada Aponte 

Jefe Oficina Asesora de Planeación Institucional  (e) 
Firma mecánica generada en 16-03-2021 07:05 PM 

 

 
 

 

Elaboró: Jaime    Daniel Arias Guarin-Oficina Asesora De Planeación Institucional 
 

  


